
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 04-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario Nº 225, 
correspondiente al mes de febrero de 
2010, con algunas reflexiones sobre la 
actividad recaudatoria de las 
Administraciones Tributarias 
municipales. 
  

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés 
tributario, entre los que se encuentran los siguientes: 
  
• En Portada: Declaración y pago del IR de segunda categoría de 

domiciliados. 
 
• Impuesto a la Renta: Declaración y pago del IR de segunda categoría de 

domiciliados (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Interés moratorio por tributos administrados por SUNAT: 

Disminución de la tasa (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• SUNAT: ¿Cambio de prioridades en su actuación? (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 2). 
 
• Pasivo según el PCGE (Segunda Parte) (ver sección Informe Contable, 

págs. 3 y 4). 
 
• Presentación de Información sobre Donaciones 2009 (ver sección 

Portafolio, págs. 5 a 9). 
 
• Documentos que no dan derecho al uso del Crédito Fiscal del IGV 

(ver sección Consulta Institucional, págs. 10 y 11). 
 
• Revisión judicial y suspensión de la ejecución coactiva municipal: 

Cuando la demanda es presentada ante una autoridad jurisdiccional no 
competente (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 12 y 13). 

 



   

• Últimos pronunciamientos sobre Impuesto de Alcabala (Segunda 
Parte) (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 14 a 
16). 

 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de febrero de 2010 
(ver sección Legislación, págs. 17 a 19). 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
 
 
 
 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 


